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AGENCIA DE REGULACION Y CONTROL DE ELECTRICIDAD

DR. AUGUSTO FABRICIO PORRAS ORTIZ
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE REGULACION Y CONTROL
DE ELECTRICIDAD ENCARGADO

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 83, numeral 1 de la Constitucién de la Republica del Ecuador prescribe:
“Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de
otros previstos en la Constitucién y la ley: 1. Acatar y cumplir la Constitucién, la ley y las
decisiones legitimas de autoridad competente”;

Que, el articulo 226 de la Constituciéon de la Republica del Ecuador dispone: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
publicos y las personas que actien en virtud de una potestad estatal ejercerdan solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitucion y la ley. Tendran
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitucién”;

Que, el articulo 227 de la Constitucién de la Reptblica del Ecuador sefiala: “La
administraciéon publica constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquia, desconcentracion, descentralizacion,
coordinacidn, participacion, planificacion, transparencia y evaluacion”;

Que, el articulo 233 de la Constitucion de la Republica del Ecuador determina: “Ninguna
servidora ni servidor publico estard exento de responsabilidades por los actos realizados
en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serdn responsables administrativa,
civil y penalmente por el manejo y administraciéon de fondos, bienes o recursos
publicos™;

Que, el articulo 14 de la Ley Organica del Servicio Publico de Energia Eléctrica
prescribe: “La Agencia de Regulacion y Control de Electricidad ARCONEL, es el
organismo técnico administrativo encargado del ejercicio de la potestad estatal de regular
y controlar las actividades relacionadas con el servicio ptiblico de energia eléctrica y el
servicio de alumbrado publico general, precautelando los intereses del consumidor o
usuario final. (...)"”;

Que, el articulo 19 numerales 1 y 3 de la Ley Orgéanica del Servicio Piblico de Energia
Eléctrica dispone que son atribuciones y deberes del Director Ejecutivo de la Agencia de
Regulaciéon y Control de Electricidad, entre otras las siguientes: "1. Ejercer la
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representacion legal, judicial y extrajudicial de la Agencia de Regulacién y Control de
Electricidad ARCONEL; (...) 3. Realizar los actos administrativos y suscribir los
contratos que sean necesarios, de conformidad con las atribuciones y deberes asignadas a
la Agencia de Regulacién y Control de Electricidad (...)";

Que, el articulo 11 del Coédigo Orgéanico Administrativo sobre el principio de
planificacién establece: “Las actuaciones administrativas se llevan a cabo sobre la base de
la definicién de objetivos, ordenacién de recursos, determinaciéon de métodos y
mecanismos de organizacién’;

Que, el articulo 47 del Cdédigo Orgdnico Administrativo determina: “Representacion legal
de las administraciones publicas. La méixima autoridad administrativa de la
correspondiente entidad publica ejerce su representacién para intervenir en todos los
actos, contratos y relaciones juridicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no
requiere delegacién o autorizacién alguna de un érgano o entidad superior, salvo en los
casos expresamente previstos en la ley”;

Que, el articulo 4 del Decreto Ejecutivo Nro. 256 de 8 de mayo de 2024, prescribe: “Los
Directores Ejecutivos de: (...) Agencia de Regulaciéon y Control de Electricidad
(ARCONEL)..., ejerceran la representacion legal, judicial y extrajudicial, serdn de libre
nombramiento y remocién, designados por los Directorios de cada Agencia”;

Que, el articulo 2 del Acuerdo Nro. MINTEL-MINTEL-2024-0003 "Esquema
Gubernamental de Seguridad de la Informacién — EGSI, Mecanismo para Implementar el
Sistema de Gestion de Seguridad de la Informacién en el Sector Piblico”, publicado en el
Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 509 de 01 de Marzo 2024, dispone: "El EGSI
es de implementacién obligatoria en las entidades, organismos e instituciones del sector
publico, de conformidad con lo establecido en el articulo 225 de la Constitucién de la
Reptblica del Ecuador y los articulos 7 literal o), y 20 de la Ley Orgdnica para la
Transformacién Digital y Audiovisual; y, ademds, es de implementacién obligatoria para
terceros que presten servicios publicos mediante concesion, u otras figuras legalmente
reconocidas, quienes podrdan incorporar medidas adicionales de seguridad de la
informacién (...)";

Que, el articulo 6 del Acuerdo Nro. MINTEL-MINTEL-2024-0003 sefiala: "La maxima
autoridad designard al interior de la Institucién, un Comité de Seguridad de la
Informacién (CSI), que estard integrado por los responsables de las siguientes dreas o
quienes hagan sus veces: Planificacion quien lo presidird, Talento Humano,
Administrativa, Comunicacién Social, Tecnologias de la Informacién, Juridica y el
Delegado de proteccion de datos. El Oficial de Seguridad de la Informacién asistird a las
reuniones del comité de seguridad de la informacién con voz, pero sin voto. Los
representantes de los procesos Agregadores de Valor asistirdn a las reuniones del comité,
cuando se trate informacién propia de su gestién. (...)";
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Que, el articulo 7 del Acuerdo Nro. MINTEL-MINTEL-2024-0003 establece las
responsabilidades que tendré el Comité de Seguridad de la Informacion;

Que, en el Anexo A "Guia para la Implementacién del Esquema Gubernamental de
Seguridad de la Informacién" en su apartado "Comité de Seguridad de la Informacién
(CSI) del Acuerdo nro. MINTEL-MINTEL-2024-0003, establece: “(...) El CSI es
responsable de garantizar y facilitar la implementacién de las iniciativas de seguridad de
la informacién en la institucién; y ser el responsable del control y seguimiento en su
aplicacion.

El Comité en la primera convocatoria designard un presidente, definird su agenda y su
reglamento interno.

Es imprescindible que desde las primeras reuniones del comité, puedan estar presentes
todos los lideres/responsables de las dreas, con el fin de estimular la aprobacién de
politicas y normativas en relacion a la Seguridad de la Informacién en cada institucion; en
las siguientes reuniones el enfoque puede orientarse a la planificacién estratégica y
gestién de aspectos vinculados a la seguridad de la informacién, por lo que se podria
delegar la participacion a los representantes de las respectivas dreas involucradas (...)”;

Que, mediante Acta de Reunién Nro. EGSI-001 de 17 de marzo de 2025, con asunto:
"Designacion de Miembros del Comité de Seguridad de la Informacion de la Agencia de
Regulacion y Control de Electricidad por la Direccion Ejecutiva de ARCONEL", se
sefiala lo siguiente:

“[...] La Direccion Ejecutiva designa al comité de seguridad que estard conformado
por:

El Titular de la Direccion de Planificacion, quién presidird el comité.
Titular de la Direccion de Talento Humano.

Titular de la Coordinacién Juridica.

Titular Direccion de Tecnologias de la Informacion.

Titular de la Direccion de Comunicacion Social.

Titular de la Direccion de Gestion Documental y Archivo.

Delegado de proteccion de datos personales.

Oficial de Seguridad de la Informacion, quien asistird a las reuniones del comité de
seguridad de la informacion con voz, pero sin voto.

Titular de la Coordinacion Nacional de Regulacion Eléctrica.

Titular de la Coordinacion Nacional de Control Eléctrico.”;

Que, mediante Memorando Nro. ARCONEL-CJ-2025-0077-ME de 19 de marzo de 2025,
la Coordinaciéon de Asesoria Juridica emitié el informe juridico sobre el proyecto de
resolucién para la designacion del Comité de Seguridad de la Informacién de la
ARCONEL;
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Que, mediante Resolucion Nro. ARCONEL-008/25, de 04 de julio de 2025, el Directorio
de la Agencia de Regulacién y Control de Electricidad, resolvié designar al Dr. Augusto
Fabricio Porras Ortiz como Director Ejecutivo Encargado de la ARCONEL, quien ejerce
actualmente la representacion legal, judicial y extrajudicial de la Institucién;

Que, mediante Acta de Reunién Nro. EGSI-003 de 14 de noviembre de 2025, se
adquirieron varios compromisos entre los cuales la Direccién de Planificacién, Inversion,
Seguimiento y Evaluacién acord6 enviar un memorando a la Direccién Ejecutiva para la
actualizacion de la Resolucion Nro. ARCONEL-ARCONEL-2025- 0013-RES, de 24 de
marzo de 2025, incluyendo como miembros del Comité a la Coordinacién Nacional de
Gestion Ambiental y a la Direccién Administrativa;

Que, mediante Memorando Nro. ARCONEL-DPISE-2025-0260-ME de 14 de noviembre
de 2025, la Directora de Planificacién, Inversién, Seguimiento y Evaluacién, solicita
disponer la actualizacién de la Resoluciéon Nro. ARCONEL-ARCONEL-2025-0013-RES,
a fin de formalizar la participacion de la Coordinacién Nacional Ambiental Eléctrica y de
la Direcciéon Administrativa como integrantes permanentes del Comité EGSI V3;

Que, mediante sumilla inserta el Director Ejecutivo, en atencién al requerimiento
realizado por el Presidente del Comité de Seguridad de la Informacién en su Memorando
Nro. ARCONEL-DPISE-2025-0260-ME de 14 de noviembre de 2025, dispone la
actualizaciéon de la Resolucién para formalizar la participacion de la Direccién
Administrativa como integrantes permanentes del Comité EGSI V3;

Que, mediante Resolucion Nro. ARCONEL-ARCONEL-2025-0040-RES de 30 de
diciembre de 2025, el Director Ejecutivo de la Agencia designé como Delegado de
Proteccién de Datos Personales de la ARCONEL, al Mgs. Byron Francisco Burbano
Figueroa, para que cumpla de manera eficiente, eficaz, efectiva, profesional e
independiente, las funciones y atribuciones que le asigna la Ley Orgéanica de Proteccion
de Datos Personales, su Reglamento, la Resolucién Nro. SPDP-SPD-2025-0028-R de la
Superintendencia de Proteccién de Datos Personales y demds normativa vigente;

Que, mediante Acta EGSI-004 de 24 de febrero de 2026, el Comité de Seguridad de la
Informacién aprueba que se incluya al delegado de la Direccién Administrativa y se
excluya al Titular de las Coordinaciones Técnicas como miembros del Comité de
Seguridad de la Informacién conforme al Art. 6 del Acuerdo Nro. MINTEL- MINTEL-
2024-003;

Que, mediante Memorando Nro. ARCONEL-DPISE-2026-0062-ME de 18 de febrero de
2026, la Direcciéon de Planificacion, Inversién, Seguimiento y Evaluacién, solicité el
informe juridico sobre el Proyecto de Resoluciéon para la actualizaciéon de la
conformacién del Comité de Seguridad de la Informacién de la ARCONEL;
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Que, mediante Memorando Nro. ARCONEL-CJ-2026-0035-ME de 02 marzo de 2026, la
Coordinaciéon de Asesoria Juridica emitié el informe juridico sobre el proyecto de
resolucién para la actualizaciéon de la designaciéon del Comité de Seguridad de la
Informacién de la ARCONEL,; sefialando que es atribucion exclusiva de la Maxima
Autoridad de la Agencia disponer la conformacién del Comité de Seguridad de la
Informacién, asi como de ampliar las responsabilidades definidas, pues tal accionar se
encuentra debidamente justificado en los articulos 5 y 6 del Acuerdo Ministerial Nro.
MINTEL-MINTEL-2024-0003, y el Anexo A Guia de para la Implementacién del EGSI.

En ejercicio de sus atribuciones conferidas en la Ley y la Constitucién

RESUELVE:

EXPEDIR LA ACTUALIZACION DE LA RESOLUCION NRO.
ARCONEL-ARCONEL-2025-0013-RES DE 24 DE MARZO DE 2025

CONFORMACION Y DESIGNACION DEL COMITE DE SEGURIDAD DE LA
INFORMA CION DE LA AGENCIA DE REGULACION Y CONTROL DE
ELECTRICIDAD

Articulo 1.- Actualizacién de la conformacion. - Actualizar la conformacién del Comité
de Seguridad de la Informacion de la Agencia de Regulacién y Control de Electricidad,
establecida en la Resolucion Nro. ARCONEL-ARCONEL-2025-0013-RES de 24 de
marzo de 2025, incorporando como miembro permanente al Titular de la Direccién
Administrativa y excluyendo a los Coordinadores Técnicos de ARCONEL, de
conformidad con lo establecido en el Articulo 6 del Acuerdo Nro.
MINTEL-MINTEL-2024-0003;

Articulo 2.- Sustitucion del articulo 2.- Sustitiyase el articulo 2 de la Resolucion Nro.
ARCONEL-ARCONEL-2025-0013-RES, por el siguiente texto:

1. El/la titular de la Direccion de Planificacion e Inversion, Seguimiento y
Evaluacion, quien presidira el Comité;

El/la titular de la Direccion Administrativa;

El/la titular de la Direccion de Administracion del Talento Humano;

El/la titular de la Coordinacion de Asesoria Juridica;

El/la titular de 1a Direccién de Tecnologias de la Informaciéon y Comunicacién;
EV/l1a titular de la Direccion de Comunicacion Social;

El/la titular de 1a Direccién de Gestion Documental y Archivo; y,

El/la Delegado (a) de Proteccion de Datos Personales de la Agencia de Regulacion
y Control de Electricidad.

Sl AN
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El/la Oficial de Seguridad de la Informacion asistird a las sesiones del Comité de
Seguridad de la Informacién con voz, pero sin voto.

Articulo 3.- Ratificacion. - En todo lo demds, la Resolucién Nro.
ARCONEL-ARCONEL-2025-0013-RES de 24 de marzo de 2025 se mantiene vigente y
sin modificacion.

Disposicion General tinica

Los representantes de los procesos Agregadores de Valor, podrdn asistir a las reuniones
del Comité de Seguridad de la Informacién (EGSI), cuando se trate de informacién propia
de su gestion.

Documento firmado electronicamente

Dr. Augusto Fabricio Porras Ortiz
DIRECTOR EJECUTIVO ENCARGADO
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UGUSTO FABRICI
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